
   

        
      
     

 

           
           

         
            

        
        
        

           
          

         
           

        
        

               
           
           

         
           

          
        
            
           

CONSULTA NUM. 12/ 1985 

DE NUEVO SOBRE EL ARTICULO 344 DEL CODIGO 
PENAL: POSIBILIDAD DE QUE LOS PSICOTROPICOS 

SE INCLUYAN ENTRE LAS SUSTANCIAS 
QUE CAUSAN GRAVE DAÑO A LA SALUD 

En la Consulta se expresa que la inclusión de los psico
trópicos en el lipo delictivo definido en el artículo 344 del 
Código Penal resolvió el problema que se presentaba, des
de el punto de vista de la legalidad, de la extensión del 
concepto de eSlUpefacientes a productos que siendo psi
coactivos no tenían aquellos específicos efectos, pero ha 
suscitado otras muchas cuestiones no resue llas todav ía en 
la doctrina ni en la juri sprudencia. La que ahora interesa se 
concreta en si Jos psicotr6picos deberán incluirse o no entre 
las sustancias gravemente perjudiciales para la salud; si so
bre alguno de ellos. como el ácido lisérgico. no se cuestio
na su gravedad, otros psicotrópicos como las anfetam inas. 
barbitúricos. hipnóticos y sedantes -incluidos en las lis
(aS ll , 111 Y rv de l anexo 1 del Convenio de Viena de 2 1 de 
febrero de 187 1- suelen recibir un tratamiento penal muy 
diverso en las sentencias de los Tribunales y en los dictá
menes del Ministerio Fiscal. Como en la Circular 1/1981. 
de 4 de junio, no se abordaba directamente este tema, se 
somete a la consideración de la Fiscalía General del Estado 
la oportunidad de completar la interpretación del artícu
lo 344, mas ello sin perjuicio de razonar su criterio el Fis
cal que consulta y que es el siguiente: en principio parece 
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evidente que todas las sustancias psicotrópicas pueden ser 
incluidas entre las que causan grave daño a la salud en la 
med ida en que puedan produc ir importantes trastornos ps í
quicos y significativas alterac iones en e l comportamiento . 
así como. muchas de ellas. desarrollar fenómenos de tole
rancia y de progresi va dependencia; pero. nalUra lmcnlc. 
será necesario identificar en cada caso el producID que haya 
sido objeto de la acc ión somerida a enjuic iamiento. recurrir 
a los pert inentes asesoramientos peric iales, y a la vista de 
la riqueza en sustanc ia psicotrópica que ofrezca la fórmula 
empleada para su elaboración, dec idir si nos encontra mos 
o no an te un producto gravemente nocivo para la salud. o 
incluso que se trata de un preparado que . por su escasa 
actividad fa rmacológica, no está siqu iera comprendido en 
los términos de l artíc ul o 344. co rno ocurre con los re lac io· 
nados en el anexo 2 de l Real Decreto 2829 de 6 de ocmbre 
de 1977. 

Las precisiones al udidas, ind ispensables para una ade· 
cuada tipic idad de los productos psicotrópicos, han de ser 
objeto de acti vidad probatoria. cosa que no siempre suce· 
de. pues en muchas sentencias se advierte que no hay dec i· 
sión concreta sobre el grado de nocividad de los psicotrópi. 
cos porque. estando condicionada al conocimiento del por· 
cenraje de dicha sustancia en el producto aprehendido, esto 
no se ha verificado en la instrucc ión sumarial ; de ahí el 
que se proponga que debe cuidarse en los procedimientos 
que se- incoen por tráfico de sustancias psicotr6picas de 
que quede plenamente identi ficado el fármaco que haya 
sido objeto del delito. expresada la fórmu la Ulilizada en su 
fabricación y así cuantificado . en términos de mayor o me· 
nor gravedad. el peligro para la salud que representa su 
uso. 

JJ 

Si desde una perspec tiva farmaco lógica se han separado 
de los estupefacientes las llamadas drogas psicotr6picas o 
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modificativas del normal estado psíquico de las personas. 
desde un punto de vista jurídico-penal se han unificado en 
su tratamiento eSlUpefacientes y psicotrópicos tras la pro
mulgación de la Ley orgánica 8/1983, de 25 de junio. Mas 
como ambos conceptos son ajenos al contexto de la norma 
penal será necesario ex traerlos de disposiciones extrapena
les, ya sean de orden interno o de carácter internacional. 
Por ello, si para determinar con exactitud la extensión que 
deba darse a la palabra estupefacientes del artícu
lo 344 hay que tener en cuenta, según rei terada jurispru
dencia del Tribunal Supremo. las sustancias que figuran en 
las listas 1, n y IV del Convenio de las Naciones Unidas 
de 1961, también para perfilar las sustancias psicorr6picas 
habrá que acudir al Convenio de Viena de 21-2-1971, que 
entró en vigor en España el 16 de agosto de 1976. En él se 
estab lece que las sustancias psicotrópicas en general son 
las productoras de un estado de dependencia y estimulación 
o depresión del sistema nervioso centra l y que tienen como 
resultado alucinaciones o trastornos de la función motora o 
del juicio o del comportamiento o del estado de ánimo (ar
tículo 2.4). A efeclOs legales las únicas sustancias o prepa
rados que tienen la consideración de psicotr6picos son las 
enumeradas en el anexo al citado Convenio de 1971. La 
li sta I del anexo está dedicada a los alucinógenos o amplia
dores de la concienc ia , siendo algunos naturales o de ori
gen vegetal (mescalina, ps ilocibina) y otros artificiales o 
de síntesis (dietilamida del ácido Iisérgico); la li sta n inclu
ye las que ejercen una acción estimulante sobre el sistema 
nerv ioso central, que son los derivados anfetamínicos (de
xanfetaminas, metanfetaminas, metilfenidato); a la lista m 
están incorporados todos los derivados del ácido barbitúri
co o productores de una acción depresora o reductora de la 
conciencia, y en la lista IV se hallan sustancias con las que 
se puede formar alguna de las anteriores. Estas sustancias 
- 32 en total - que aparecen designadas por su denomina
ción común internacional y por su denominación química 
en el Convenio, se encuentran también en el anexo 1 al 
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Real Decreto 2829. de 6 de octubre de 1977, regulador de 
las sustancias y preparados psicotr6picos que fue desarro
llado por la Orden de 14- 1- 198 1. Todas ellas son, pues. 
los psicotrópicos en sen tido legal, pero su número es ap
perms porque en el futuro pueden incorporarse otros produc
tos a los inicialmente establec idos (arl ículo 1. 1 del Real 
Decreto de 6 de octubre de 1977). como así ha suced ido, 
pues a partir de la Orden de 15- 1- 198 1 en que se incluyó 
la <clilidina» en la lisIa l. hasta la del 30-5- 1984 en que se 
incorpora a la li sta 1IJ e l (cSosegón» han sido varias las 
sustancias que han aumentado las listas adj untas al anexo. 
No son. sin embargo. a e rectos legales psicotrópicos las 
sustancias natura lmente psicotrópicas relacionadas en el 
anexo 2 de l Real DecrelO de 6 de octubre de 1977, 

11 1 

A pesar de que la ti picidad penal directa de los psicotrópi
cos procede del art ícu lo 344 en su redacción por Ley de 25 
de j unio de 1983. es lo cierto que ya antes de ella la juris
prudencia del T ribunal Supremo había considerado su tráfi
co ilic ito constituti vo de un delito conl ra la salud pública, 
pues si no eran susceptibles de incard inarse los psicotrópi
cos en el primi tivo artículo 344 an tes de la rat ificac ión en 
1976 de l Convenio de Viena, en cambio una vez producida 
ésta y por obra del artículo 96 de la Constitución se convi r
tió aquél en ley interna desde la entrada en vigor de la 
norma fundamenta l (sentencias de 3 de mayo de 1980 , 7 
de mayo de 1984. 12 de julio de 1984 y 8 de julio de 
1985). 

Con la nueva normati va eswpefacienles y sustancias 
psicotrópicas se hall an en el artíc ulo 344 en una s ituación 
de total parale lismo tan to en el plano de la tipicidad como 
en e l de la agravac ión de la pena tipo , En el pán'afo prime
ro la penal idad varía para e l tráfico de eswpefacie llles y 
psicotrópicos según causen o no grave daño a la sa lud: lo 
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mismo acontece con las circunstancias previstas en el pá· 
rrafo segundo. que siendo detem1inantes todas e Uas de la 
imposic ión de las penas respectivamente superiores en gra
do. abarcan al ilegítimo tráfico de sustancias estupefacien
tes y psicotrópicas. Este tratamiento idéntico en tema de 
penalidad significa que dentro de la expresión técn ica de 
psicotrópicos es necesario distinguir en tre los que supongan 
un grave perjuicio para la salud de los demás. En el área 
estricta de los estupefacientes no hay problemas. pues el 
Tribunal Supremo a través de continuadas resoluciones ha 
trazado con precisión la línea divi soria entre los productos 
de aq uella naturaleza que causan grave daño a la salud y 
los que no causan grave daño. para incluir entre estos últi
mos a los deri vados de la c(l11nabis en sus variadas morfo
logías. esto es . tanto los preparados a base de sumidades 
norales y hojas de planta. como los preparados a base de 
resina pura. aunque éstos tengan una mayor proporción de 
su principio activo. el tetrahidrocannabinol. Lo mismo 
cabe decir respecto de una sustancia alucinógena, legal
mente psicotrópica. el ácido lisérgico o L.S .D., pues siem
pre ha sido considerada en la jurisprudencia como causante 
de un grave perjuicio para la salud (sentencias 5- 10-1983, 
20-12- 1983. 8-2- 1984. 7-5-1984. 11-5-1984. 29-5-1984. 
1-6-1984.26-6-1984 .8-5-1 985. 16-10-1985. 12- 11 -1985). 

Pero si el ác ido li sérgico, sustancia psicou·ópica de sín
tes is. causa en todo caso grave daño a la salud según la 
doctrina jurisprudencial. no se han planteado todavía ante 
el Tribunal Supremo supuestos de tráfico de anfetaminas o 
de barbitúricos comprendidos, por razón del tiempo de co
misión del delito . en el actual art ículo 344. Directamente, 
por tanto. esa interpretación nunca ha versado sobre si 
ex isten. y cuáles son en caso afirmativo. productos psico
trópicos que causen grave daño a la sa lud . Sin embargo. 
son de anotar dos seIltencias que ante hechos acaec idos 
antes de la vigencia de la Ley de 25-6-1983, afrontan el 
problema. 

Una. la de 12 de julio de 1984, es tan contradictoria 
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que no puede esgrimirse en apoyo de que ciertos cualifica
dos productos anfetamínicos produzcan grave daño a la sa
lud. En los hechos acaecidos durante el año 1980 se valora
ba la significación penal del tráfico. sin autorización , de 
sustanc ias que contenían anfetaminas (<<Bustaid )), ((Mini
lip», ( Dexidrina)}). La sentencia de instancia había conde
nado por e l anterior artículo 344 a prisión menor y multa. 
Ante el recurso del condenado el único Considerando de la 
sentencia de casación dice literalmente «que las anfetami
nas que son sustancias psicotrópicas confonne al Convenio 
de Viena de 2 1-2-197 1, ratificado por España en instruc
ción de 2-2- 1976, son sustancias que, como ya ha declara
do esta Sala, pueden causar grave daño a la salud , por lo 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 344 del 
Código Penal con posterioridad a la reforma introducida 
por la Ley de 25-6-1983, la pena a imponer es la de prisión 
menor y multa , por lo que al haber sido impuestas en el 
grado mínimo, en la sentencia recurrida, no procede la re
visión de la misma por haJlarse la pena justificada», Pero 
a pesar de lo que se dice en la sentencia de casación se da 
lugar al recurso y ya en la segunda sentencia puede leerse 
que «los hechos declarados probados constituyen un delito 
contra la salud pública previsto y penado en el artículo 344 
del Código Penal , por lo que procede imponer a los proce
sados la pena de arresto mayor, dado que las sustancias 
con las que traficaron, en cuya composición entran anfeta
minas. que constituyen psicotrópicos que no causan grave 
perjuicio para la salud», La incongruencia apuntada es pa
tente e irreconciliable, pues de un lado se afirma .que los " 
productos antefamínicos objeto de l delito «pueden causar 
grave daíio a la salud», y por otro se soslÍene que «consti· 
tuyen psicorr6picos, que no causan graves perjuicios para 
la salud». 

Otra sentencia que trata de la materia que aquí nos inte
resa, es la de 8 de julio de 1985. Los hechos acaecieron en 
1978 y se condenó en instancia a prisión menor y multa 
por tráfico de productos anfetam ínicos (concretamente 
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«Bustaid))). Se ex.presa en ella que el recurso carece de 
practicidad porque en la sentencia . dictada antes de la re
forma de 25 de junio de 1983, se hizo uso de la facultad 
concedida en el párrafo tercero del artícu lo 344 condenan
do a prisión menor y multa, «y como el contenido de los 
frascos que el recurrente recibe para vender o traficar es la 
sustanc ia denominada «(Busta id», en cantidad notable. 
-4 19 frascos- compuesta por anfetaminas, es evidente, 
que el producto psicotrópico causa grave daño a la salud , 
según ha declarado reiteradamente esta Sala (sentencias de 
30-9-198 1.4-2-1983 Y 4-2- 1984), como comprendido en 
las lislas 11 y ID de l Convenio de Viena de 1971 , sobre 
sustancias psicotrópicas. ratificado por España en 1976, al 
conlener anfe taminas y barbitúricos. lo que determinaría al 
menos aplicar el párrafo primero del artículo 344 del C6di~ 
go Penal refonnado y nos llevaría a la pena de prisión 
menor y multa que eS la impuesta en la instancia. sin ol vi~ 

dar que en razón a la cantidad intervenida de 100 frascos , 
podría apreciarse como de notoria importancia , extremo 
vedado en casación en perjuicio del recurrente , pero que es 
sufic iente para reforzar la desestimación del recurso». En 
esta sentencia se admite expresamente que existen psicotró~ 
picos que causan grave daño a la salud; no se concreta la 
proporción o intensidad del princip io activo en el producto 
intervenido objeto del tráfico, indicándose tan sólo que está 
compuesto por anfetaminas. Por lo demás , la afirmación 
de que la tesis que se mantiene «ha sido declarada reitera~ 
damente por esta Sala», no es del [Odo exacta, dado que 
las sentencias que se citan no se refieren a la cuestión dis~ 
cutida , pues la de 30-9- 198 1 absuelve por tratarse de una 
sustancia que no estaba incluida en los Convenios de 1961 
y 1971; la de 4-2- 1983 trata de productos estupefacientes. 
y la de 4-2- 1984 absuelve por tráfico de productos psico
trópicos al no estar las sustancias de que se trataba en el 
Convenio de estupefacientes de 1961 y porque no eran pro
ductos de efectos nocivos para la salud. 
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IV 

En estricta interpretación del artículo 344, debe acep
tarse que existen sustanc ias psicotrópicas -aparte las in
cluidas en la lista 1 del Convenio de Viena- susceptib les 
de causar grave daño a la sa lud. Unas tendrán en su com
posición derivados cíc licos de la anfetamina. Otras, barbi
túricos. Productos farmaceúlicos comerciali zados en cuya 
composición intervengan anfetaminas o barb itúricos po
drían contarse por centenares. no estando una gran mayoría 
sujetos a control. por lo que pueden expenderse sin necesi
dad de receta médica. Para la concreción de los psicotrópi
cos sometidos a li mitaciones de fabricación, comercio y 
consumo forzosamente habrá que acudi r a las listas U. m 
y IV del Convenio de Viena de 197 1, reproducidas en el 
Real Decreto de 6- 10- 1977 . 

l . Las sustancias estimulantes o anfetamínicas de la 
li sta II son las siguientes: Anfetamina, Dexanfetamina. 
Metanfetamina. Meti lfenida to, Fenciclidina y Fennetra-
cina. 

Un jurista no está en condiciones - ni tampoco es esta 
ocasión para eUo - de señalar los preparados comerciales 
en cuya composición entran las sustancias citadas, y menos 
aún de expresar cuál es la proporción en cada una de ellas 
de l principio activo anfetamínico. pero s í puede decirse 
que todos los productos que las contengan -y no estén 
insertos en el anexo 2 del Real Decreto de 6- 10-1977- no 
sólo son psicotrópicos capaces de constituir e l tipo que de
fine el artículo 344 , sino que según la proporción que con
tengan podrá ser, en un orden jurídico. gravemente perju
dicial para la salud. Nos referimos, por supuesto. sólo al 
tráfico ileg ítimo de estos productos, el único capaz de ge
nerar con la falta de controlla·d irecta nocividad de su abu
so para la salud pública desde el punto de vista de su pe li 
grosidad humana; no al riesgo terapeúlico que pueda supo
ner la uti li zación contro lada de estos productos para la sa
lud del enfenno. Precisamente el uso terapéutico y las fre-
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cuentes indicaciones médicas han contribuido a la prolife
ración de preparados comerciales anfetamínicos. 

Entre las especialidades más caracterizadas que suelen 
ser objeto de tráfico ilegítimo deben mencionarse: Centra
mina (la sustancia psicotrópica que interviene en su compo
sic ión es el sulfato de anfetamina), Dexidrina (sulfato de 
dexanfetamina), Maxilón (tartrato de dexanfetamina), Mi
nilip (resinate de anfetamina) y Bustaid (Clorhidrato de 
metanfetamina). El uso terapéutico está autorizado para in 
dicac iones muy precisas. pero están sometidos al máx imo 
control dada la importancia de su acción estimulante sobre 
el sistema nervioso central y el sistema cardio-vascular y 
la gravedad de sus efectos secundarios (trastornos nervio
sos, confusión mental, alucinaciones) pudiendo dar lugar a 
una dependencia por dr.ogadicción. 

El Mini li p y el Bustaid -denominado por algunos el 
caviar de los anfetaminómanos- son especialidades farma
ceúlicas que se an ularon el l de octubre de 1983 . 

El Tribunal Supremo ha considerado al Bustaid , por su 
contenido de metanfetamina, no sólo como psicotrópico 
idóneo para formar el tipo normal del artículo 344 (senten
cias de 4-2-1984.7-5-1984. 12-7- 1984) sino también para 
originar la especialidad de sustancia que causa grave daño 
a la salud (sentencia de 8-7- 1985). También el Minilip 
(sentencia de 12-7- 1984), el Maximabato (sentencia de 7-
5-1984) y la Dex idrina (sentencias de 7-5-1984 y 12-7-
1984) son psicOlrópicos cuyo tráfico es sancionable confor
me al artículo 344. 

2. Las sustancias tranquilizantes, sedantes o hipnóge
nos (barbitúricos) contenidas en la Lista m. son: Amobar
dital, Ciclobardital, Glutetimida, Pentobarbital y Secobar
nital. Todas ell as derivan del ác ido barbitúrico y su princi
pal derivado activo es e l ác ido dietilbarbitúrico. Su uso 
terapeútico se hace en calidad de tranquilizantes o sedantes; 
en general los barbitúricos son drogas adicti vas y causan 
dependencia. Aparre las in toxicaciones graves por sobredo-
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SLS (intoxicaciones agudas) o por su consumo continuado 
(c rónicas) son productores de perturbaciones psíquicas. 

Tan s610 aludimos aquí al preparado llamado (Sose
gón». en cuya composición interviene la penlazocina, que 
fue incluida por orden de 30-5-1984 en la li sIa m del Con
venio de Viena sobre psicotrópicos. Antes de estas fec has. 
en sentencia de 4-2- 1984, el Tribunal Supremo había ex
cluido de l artículo 344 al «$osegón» porque «este medica
mento no contiene más que el producto llamado penlazoci
na cuyo uso como analgésico permitido ya fue reconocido 
en la sen tencia de 30-9- 1981 al no producir efectos nocivos 
para la sa lud. ni dependencias ni habituación» , 

3. En la li sta IV se hallan sustancias con las que pue
de fonnarse alguna de las comprendidas en las li stas II y 
DJ. Son las siguientes: Anlepramona. Barbital. Etinamato. 
Meprobamato. Metacualona. Melilfenobarbital, Met iprilo
na. Fenobarbital , Pi prado!. 

Recientemente , por Orden de 30-5- 1984 se han inclui
do en esta lista especia lidades farmaceú ticas muy conoci
das (Rohipnol. Valium. Tranxilium. Ri votri l y Delgamer) 
porque en su composición intervienen sustancias del grupo 
de las Benzodiacepinas. A pesar de la dala de la incorpora
ción a la lista rv , la sentencia del Tri bunal Supremo de 
15-7-1985 consideró hecho tipificado en el artículo 344 
e l tráfico de Rohipnol por hechos acaecidos en 1982, «por
que ta l especia lidad farmaceútica se encuentra sometida al 
control de los psicot.r6picos desde el Anexo 11 del Conve
nio de Viena de 1971, ratificado por España ya en la fecha 
en que se desarrollaron los hechos examinados», cuando es 
lo cieno que el Anexo n citado se destina a relacionar las 
sustancias psicotrópicas 110 incluidas en las li stas J, ll, III 
Y IV del Convenio. y allí figuraba el Flunitracepán , sustan
c ia psicotr6pica que in terviene en la composición del 
Rohipnol . 

En conclusión. si abstractamente todas las sustancias 
psicotrópicas incluidas en las li stas del Convenio de Viena 
de 1971 son nocivas para la salud , ante un hecho concreto 
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de tráfico, y en trances de precisar si son productores ade
más de un grave daño. se considera indispensable que. 
dado un preparado fannaceúlico. a través de la actividad 
probatoria adecuada queden aclaradas las siguientes cir
cunstancias: identificación exacta del producto, naturaleza 
de la sustancia psicotrópica que interviene en su composi 
ción. riqueza de sus principios activos, nocividad o riesgo 
para la sa lud pública de uso ex traterapeúlico y acción fa r
macológica y efectos (dependencia física y potencial de
pendencia psicológica). 

Madrid , 13 de diciembre de 1985. 
EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e limos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias 
Territoriales y Provinciales. 


